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Llega el segundo fin de semana largo en Argentina y muchas
personas optan por hacerse un “escapada” y aprovechar los días
de descanso. Todo, claro, en el contexto de una pandemia y en
medio  de  la  preocupación  por  el  aumento  de  casos
de  coronavirus  en  el  país.

El por esto, que tal como sucedió durante todo el verano, cada
provincia  mantiene  o  suma  nuevas  medidas  para  mitigar  la
propagación  del  virus  pidiendo  ciertos  certificados,  PCR
negativos, cuarentenas y hasta seguro médico en ciertos casos.

 

Los  requisitos  para  viajar  en
Argentina
 

Buenos Aires: certificado verano
Catamarca: certificado verano y en algunos destinos se
solicita PCR negativo al ingresar
Chaco: certificado de permiso provincial de circulación
Chubut:  certificado  verano,  seguro  médico  y  otras
restricciones según el sitio turístico a visitar
Ciudad  de  Buenos  Aires:  test  PCR  al  ingresar,
declaración jurada
Córdoba: certificado verano
Corrientes: test PCR negativo al ingresar y declaración
jurada
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Entre  Ríos:  certificado  verano;  para  ingresar  a  la
ciudad de Colón hay que contar con una autorización y
abonar una tasa extraordinaria
Formosa: La ciudad de Formosa está cerrada al turismo;
al llegar a la provincia se debe realizar una cuarentena
de 14 días.
Jujuy: certificado verano
La Pampa: gestionar un permiso provincial
La Rioja: certificado verano, declaración jurada
Mendoza: certificado verano
Misiones:  certificado  verano,  test  PCR  negativo  al
ingresar, autoevaluación de síntomas de Covid-19 en la
app Misiones Digital que sirve como Declaración Jurada.
Neuquén: certificado verano, seguro médico para mayores
de 60 años y grupo de riesgo, reserva de alojamiento
Río Negro: certificado verano, seguro médico opcional y
descargar la app de Circulación RN
Salta: certificado verano
San Juan: certificado verano
San Luis: certificado verano
Santa  Cruz:  en  algunos  destinos,  PCR  negativo  al
ingresar; declaración jurada y seguro médico
Santa  Fe:  certificado  verano,  tener  reserva  de
alojamiento  y  registrarse  en  la  app  del  gobierno
provincial
Santiago del Estero: PCR negativo si no se proviene del
Norte (Catamarca, La Rioja, Tucumán, Jujuy y Salta) y
sin reserva de alojamiento; declaración jurada
Tucumán: certificado verano, declaración jurada y PCR
negativo (si la persona proviene de una provincia que no
es del Norte y no cuenta con reserva de alojamiento)


